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Se pabllca les Martes, Jacies y Sábades

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng-an 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los adicto* 7 anuceio* «AeM- 
IM 7 partlcolara* qu* mu 4b 
pago. Mil*faran DIEZ eantlMM 
POR PAKABRA 7 lo* aauiMto* 
Judicial** a cíneo ©áotlaao*; 
debiendo lo* lnt*r**a<l** aere- 
dltar ant** d* la poMieaelda 
7 por Medio d* la eorrMiMn* 
diente Carta de pago, habar 
satisfecho *a Import* en la De
positarla de Pondo* provfoefa- 
le*. iln cuyo régulait* a* m 

Inaartarda.

8« Duscrlbe «ñ a InterrenelóB A* la a* celen ti sima Diputación Provincial. El 
•obro de la aoacrlpclón e* adelantado: por tanto, sólo se aterderdn las suscrlp- 
Nooaa que vengan aco-Mpaftadai d* an Importe, debiendo hacerlo, lo* de fuera ' 
oe la capital por medio d« libran*a» del Tesoro. 61ro Postal o letra db fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaria*, y t*rrltorl*| 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ú* su promulga, 
clón 81 en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgáclú» 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial d*l RMado^

Gobierno Civil de la 
' Provincia

— O—

CIRCULAR
1807

El Si. Coronel de la Zona de 
Reclutam’ento y Movilización, 
en escrito que diri e, • este Go
bierno dice lo que sigue?

Se viene observand'" en el re
sultado de la Revista anual de 
1945 V anteriure.s que los sr flo
res alcaldes de la provincia al 
dar cumplimiento al art." 41 del 
Reglamento de Reclutamiento 
de 1925, dejan de incluir en las 
relaciones que a tal t fecto envían 
a esta zona del personal que an
te ellos ha pasado la revista 
anual, toda vez que al orde >arse 
de Orden del Exemo. Sr (Capi
tán General de la Región la im
posición de sanciones a ,los que 
omitieron tal precepto reglamen 
tarío, comunican los Comandan 
tes de Puesto de la Guardia ci
vil que en número bastante ele 
vado la tenían pasada ante de 
terminados Ayuntamientos, los 
cuales no los incluyeron en las 
relaciones referidas, dando lugar 
con ello a trámites innecesarios 
con el intercambio de correspon 

\ dencia y que afecta también a 
los cábulos en los estádo.s esta
dísticos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los señores al
caldes a fin de que en las rela
ciones citadas sean incluidos to 
dos los que ante su autoridad pa 
sen la revista, esperando del ce
lo de las referidas autoridades 
asi como de los Secretarios res
pectivos el más exacto cumpli
miento de cuanto se ordena. 

Logroño 29 de octubre de 1946, 
El Gobernador civil inteiino 

Ignacio Sáenx de Tejada

Jefatura de aguas de la 
Cuenca del Ebro

NOTA - ANUNCIO
1809

D. Eederico Velez de Medra- 
no propietario y vecino de Maa- 
be (Logroño) solicita permiso 
para construir unas defensas y 
legalizar otras ya construidas so 
bre el río Najerilla en término 
de Maabe.

Las obras comprenden una se 
rie de espigones que partiendo 
de la margen izquierda del río 
Najerilla ocictran en el cauce 
de este río, frente al>canal de la 
Hidroeléctrica de Nájera y de
fensas con.struídas por la Jefatu
ra de Obras Públicas.

Lo que se hace público, para 
que los que se consideren per
judicados por esta petición, pue
dan presentar sus reclamaciones

en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro. Paseo Gene
ral Mola n.® 26 Zaragoza duran
te un plazo de treinta días natu
rales consecutivos contados des 
de la publicación de este-anun 
cío en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia durante los cua
les estará de manifiesto el pro 
yecto correspondiente a la peti^ 
ción formulada en las oficinas 
indicadas

Z ragozi, a 16 de Ortubre de 
1946.

El Ingeniero Jefe.
F. Fernández

Delegoción de Ha
cienda

CIRCULAR
- . 1816 .

Por Orden telegráfica de la 
Direccióü General de Propieda
des y Contribución Territorial, 
recibida hoy, y por haberse pre
sentado a ius Cortes modifica
ción de los tipos tributarios que 
da suspendida la formación de 
los documentos cobratoHos -le 
Territorial Rústica y Urbana pa
ra ei próximo año de 1947, des
pués de consignar la riqueza im
ponible o sea que debe consig
narse solamente en los mismos 
nombres y apellidos y riqueza 
imponible, quedando en este lu
gar hasta tant(i. sean aprobados 
los nuevos tipos tributarios, que 
se publicarán mediante circular 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia y periódico de la loca
lidad, con las instrucciones pre
cisas para su tot l terminación.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los Sres Alcal
des y Secretarios de las Juntas 
periciales de esta provincia.

Logroño, a 4 de n jviembre de 
1946.

El Delegado de Hacienda,
Luciano Izquierdo

Comisión Provincial de Edu- 
cación Nacional

—o—
ANUNCIO

1724 
cTerminado el plazo de pre- J 

sentación de .solicitude.s para for- i 
mar la lista de Maestras aspiran i 
tes a interinidades, cuya apertu- i 
ra se publicó en el BOLETIN r 
OiTCÍALdela provincia, de 7 
de septiembie último, se conce
de a las interesadas un plazo de . 
ocho días a partir de la publica- ¡ 
ción de este anuncio en dicho pe 
riódico oficial, para que comple
ten la documentación, siendo eli

minadas de la lista las que no 
lo hagan dentro de dicho piazo>.

Logroño, 18 de octubre de 
1.946

El Delegado-Secretario,

Obraf Públicai
Negociado dc Traniportei

AN UNCID
175j'

Don I'I ancisco Kuiz Monje, 
\e mo de Vitoria hi presentado 
en esta J<f dura una insttncia y 
demás documtntos solicitando 
autorización para establecer un 
servicio cTolerado» de tianspor 
te de viajeros entre Logroño y 
Bernedo, pasando por los pue 
blos de Lanciego, Cripán y Mea- 
no, cuya line tiene una longitud 
üe 29, no kilómetros, yen virtud 
de lo dispuesto en el apártado se
gundo de la orden del Hilmo. Sr. 
Director General de Ferrocarri 
les. Tranvías y Transportes por 
canetera, de fecha de 22 de Ju 
nio próximo pasado, se abre in- 
formació I public i durante un 
plazo de 15 días, a contár de la 
fecha de la public ición de este 
anu'ncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que durante 
el mismo se puedan presentar las 
reclamaciones que en pró o en 
contra del establecimiento del 
servicio, quieran formular las 
entidades y particulares afecta
das, hallándose en e.sta Jefatura, 
a su disposición, los documentos 
presentados
, Logroño, 22 de octubre de 1946, 

El Ingeniero Jefe
=Firmado: José R. Carracido=

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de

Cerera

1758
La Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos de Core 
ra, saca a concurso la provisión 
en propiedad de Guarda Jurado 
de este Municipio con el haber 
anual de tres mil pesetas más las 
terceras de las multas que im
ponga, con arreglo a lo dispues
to en la Orden Ministerial de la 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939 y'demáí disposiciones com 
plenentarias,

F*ara tomar parte en este con
curso se precisa ser español ha
ber, cumplido la edad de 23 años 
sin exceder de 40, excepto los 
ex-combatiei(tes a quienes nose 
exigirá limite de ed¿id, no pade
cer defecto tísico que imposibili 
te el ejercicio del empleo, ni en

fermedad contagiosa, carecer de 
antecedentes penales, haber ob
servado buena conducta y ser 
persona de indudable adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional 
y a las ideas por él representa
das.

Para optar'al concurso, será 
necesario que los interesados lo 
soliciten del Sr Jefe de la Her- 
mmdad Sindical en instancia 
qu deberá ir acompañ 'da de los 
siguientes documentos Certifica
do del acta de nacimiento (e«te 
documento puede ser omitido 
por,ex combatientes) Certificado 
cF buena conducta certificado 
de antecedentes penales, certifi
cado médico de apTtu J física y 
de no padecer enfermed «d con 
tagiosa, aval de adhesión al Al
zamiento Nacional, expedid » por 
el Jefe Local de F. E T. y de las 
J O. N S. También podrán 
acompañar a la instáncia cuan
tos documentos determinen mé
ritos.

Pura aquilatar, en caso de ena- 
pate, los méritos de los aspiran
tes se tendrá en cuenta en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
disposición 9.“ de la Oiden Minis 
terial ya citada el orden de pre- 
lación siguiente:

1 Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla Mili
tar

II Haber obtenido mayores 
recompensas militares.

III La mayor permanencia en 
unidades de combate destinadas 
a 1 * línea.

IV En igualdad Me condicio
nes, el que ostente mayor em
pleo o categoría militar, y en su 
defecto la mayor edad.

V Entre los excautivos el ma 
yor tiempo de prisión.

VI Entre los huérfaflos y fa
miliares de los muertos ipor la 
Causa, serán preferidos los que 
tengan a su cargo un mayor nú- ■ 
mero de personas. '

No se tendrá en cuenta para 
resolver este concurso, otros mé 
ritos que los acreditaios'con do
cumentos que lo justifiquen sufi
cientemente. El plazo para la ad
misión de instancias quedará ce
rrado al me^ de publicarse este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia.

El designado para la^laza ob
jeto de este concu' so deberá to 
mar posesión, en el plazo - de 15 
días a contar d sde que reciba 
el nombramiento; entendiéndo
se que renuncia a su derecho 
transcurrido que sea sinj realiazr 
lo

Corera 6Me octubre de 1946. 
El Jefe de ía Hermandad Sindica

Fiscalía Provincial de
Tasas

REQUISITORIA
1688

Se requiere a María Jesús Ló-

SGCB2021
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pez Corión, de 25 años de edad 
estado casada, hijo de José y de 
María, natural de Tudelilla (Lo
groño) y vecino de Logroño, ca
lle Balbuena C. 1.° para que se 
persone en esta Fiscalía Provin- 
de Tasas en el plazo de 15 días a 
contar del de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial, al 
objeto de responder de la multa 
de Mil pesetas que le fué impues
ta en el expediente núm. 5735.'

Asimismo se ruega y encarga 
a todos los Agentes de la Policía 
Judicial, su detención, caso de 
ser habido, y al público en gene^ 
ral faciliten cuantos datos^puedan 
coadyuvar a la detención del en
cartado.

Bilbao, 3 de octubre de 1946.
El Fiscal de Tasas

REQUISITORIA
1640

Se requiere a José Lorenzo 
Marcos, de 39 años de edad, es
tado casado, hijo de y de Fruc
tuosa, natural de Madid, y veci
no de Biltiao, Bailén 25. baj.o, pa 
ra que se persone en esta Fisca
lía Provincial de Tasas en el 
plazo de 15 días a contar del de 
la publicación de la presente en 
Boletín Oficial, al objeto de res 
ponder de la multa de Mil pese
tas que le fué impuesta en el ex
pediente núm. 10794

Asimismo se ruega y encarga 
a todos los los Agentes de la Po
licía Judicial, su detención, caso 
de ser habido, y al público en 
general faciliten cuantos datos 
puedan coadyuvar a la detención 
del encartado.

bilbao, 26 de septiembre de 
1946.

-fil Fiscal de Tasas

Junta Provincial de Protec
ción de Menores

CIRCULAR
1759

El (Boletín Oficial del Estado) 
del día 8 del corriente mes de oc
tubre, inserta la Orden Ministe
rial siguiente:

Excmo. Sr. : En relación con 
la función social encomendada a 
la Obra de Protección de Meno- i 
res, la experiencia ha puesto de 
relieve nuevos aspectos de la 
misma, así como la existencia de 
importantes problemas que por i 
exceder de la órbita de las Jun-’ 
tas Provinciales y Locales, no 
pueden ser acometidas sino con 
carácter nacional.

Al mismo tiempo su esfera de 
acción, se ha visto notablemen
te ampliada al encomendársele 
por Orden de fecha 8 de mayo 
de 1946, la asistencia de los hijos 
menores de presos y penados, 
cuyos padres han perdido esa 
condición al ser’reincorporados 
a la vida nacional por la política 
generosa del Gobierno

Por todo ello, al aumentar la'' 
función que corresponde al Con
sejo Superior de Protección de 
Menores, como Organismo rec
tor de la Obra, se impone la ne
cesidad de arbitrar unos fondos 
que permitan al mismo cumplir 
los fines que están encomenda 
dos.

En su virtud, este Ministerio a 
^propuesta del Consejo Superior 
de Protección de MenOtes, na 
tenido a bien disponer:

Primero.—Todas las Juntas 
Provinciales y Locales de Protec 
ción de Menores, vendrán obliga
das al abono al Consejo Superior 
de Protección de Menores, a par- -

DELEGACION DE HACIENDA
Adminiftración de Propiedadet y Contribución Territorial

ANUNCIO
1815

Habiéndose llevado a cabo por el Sr. Ingeniero-Inspector de 
Amillaramiento los señalamientos globales de la Riqueza Rústica y 
Pecuaria de los términos municipales que se 'expresan a continua
ción y dispuesto por la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial que tales señalamientos han de tramitarse cor. 
arreglo a lo dispuesto en las normas 15 y siguientes de las Instruc
ciones dictadas por el Ministerio de Hacienda en 25 de Junio de 1943 
se publican a tal efecto las cifras correspondientes.

AYUNTAMIENTOS RIQU 
Rústica

EZA 1
Pe maria 1 TOTAL
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saber a los contribuyentes y Ayuntamiento.s inte 
resapos que este anuncio tiene el ca ácter de notificación a todos 
los efectos que determina la norma 15 de las citadas Instrucciones 
y con el tin de que una vez iranscurrido.s todos los plazos no pued in 
alegar ignorancia de ninguna clase, así como que en poder de las 
Juntas Periciales respectivas obi**an repetidas señ ilamientos y qae 
ante ellas, han de interponerse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra los mismos.

Logroño, 4 de Noviembre de 1946.
El Administrador de Propiedades, 

Firmado .• Dionisio Almarza.

tir de la fecha de esta'Orden de 
un dos por ciento de sus ingre
sos de todo orden, independien
temente del dos por ciento ac
tualmente establecido para el 
sostenimiento deT citado Conse
jo Superior.

Segundo —El dos por ciento 
que se establece por la presente 
Orden no podrá, ser invertido en 
las atenciones propias del soste
nimiento del aludido Consejo Su
perior.

Tercero.—Para la distribución 
del dos por ciento que se estable 
ce el Consejo Superior de Protec
ción de Menores, formulará pa
ra el último trimestre del ejerci
cio económico en curso y para 
los ejercicios sucesivos, un pré- 
supuesto especial como anejo del 
suyo de gasto.s propios que, pre
vio informe favorable de la Inter
vención General de la Adminis 
tración del Estado, habrá dé ser 
sometido \la sanción del Pleno 
y a la del Ministerio de Justicia.

Cuarto —En el Presupuesto 
especial previsto en el número 
precedente se referirán exclusiva 
mente las atenciones de carácter 
nacional de la Obra de Pr sec
ción de Menores, y se incluirán 
como tales ( 1 ax il? individúala 
las Juntas y Inbunaies que ca 
lezcanue medios pira readzar 
sus funcione ;.

En cumplimiento de la Orden 
transcrit.t encarezco a todos los 
señores .Alcaldes, Presidente.s de 
las Junt ts Locales, la necesidad 
de que proced in a ordeñar, se 
formalice c! correspondiente su
plemento de crédito cxtraordin.i- 
rio, con destino al abono de la 
cuota que sé establece.

Logroño, 21 de octubre de 
1946.

El Presidente Efectivo. 
Ignacio Sáenz de Tejada Gil.

Administración de 
justicia

REQUISITORIA 1632
Camarasa González-Félix Se

rafín de 30 años de edad, casado, 
jornalero, .natural de Zaragoza, 
veemo de Cenicero (Logroño) 
comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción de Haro para constituirse 
en prisión o lo verificará donde 
se encuentra a disposición de es

J^^S‘tdo en el que se encuentra 
pro esado en sumario 5f» de 1946 
por hurto bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas las autoridades o 
Agentes de la PoJicííi Judicial 
procedan a la busca c¿iptu''íi y 
conducción del referido procesa
do poniéndole a disposición de 
este Juzgado y resuFas de las ac
tuaciones.

Haro a 19 de septiembre de

El Juez de Instrucción

EDICTO
1641

Don Jesús Cainiceró Espino, 
Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad y su partido

Por el presente'edicto y en mé 
ritos de autos de juicio volunta
rio, de testamentaria qe se siguen 
en Cbt^ Juzgado por fallecimien
to de D* María Gloria Ton ecilia 
l Obi is, vecina que fué de San 
Milkin de ni Cogolla y que han 
sido i si.td )S por el viudo de la 
misma 1). Santos VTzquez Pue- 
lles. representado p.n* el prócti 
rador Don Martín Pascual Un- 
zueti, se h I acordado con esta 
fecha, citar por medio del pre
sente edicto a la heredera D* Isa
bel Vazquez Torrecilla, mayor 
de edad, religiosa Dominica mi 
sionera. que fúé ,en Pamplona de 
cuyo lugar salió para America, 
sin que .se sepa en la actualidad 
su residencia, y a lo:^ efectos de^ 
lo dispuesto por el artículo 1,058 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
vil para el expres¿ido juicio, pu 
blicándose el presente edicto e.i 
el Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Nájtra ti 3 de sep
tiembre de 1946.

REQUESITORIA
1800

Saez Santa Cruz Aurelio de 23 
años, natural de Santo Domingo 
de la Calzada, hijo de E'austino y 
de Benita, domiciliado última
mente en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de 
diez días para constituirse en 
prisión provisional por la .causa 
número 263 de 1946 que se sigue 

-en este Juzgado por delito de ro
bo aper ibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho prr cesado, y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 23 de oc 
'tubre de 1946.
. El Juez de Instrucción

• EDICTO
1795 

D. Imis García Royo, Juez de 
primera Inst ncia de la Ciudid 
y oartido de Logroño: en virtud 
del presente se anuncia, que en 
ebte Juzgado Secretaría del que 
refrenda, pende expe liente p ira 
la devolución de lafianzi que 
constituyó el procurador de los 
Tribunales fallecido D. Atilano 
Muro Rivas, y que puedan for 
muí arse reclamaciones en el tér-. 
mino de séis meses, previniendo 
a losinteresadus. que de no efec
tuarlo, le.s parará, el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 18 de Oc
tubre de 1946.

El Secretario Judicial,

Mancomunidad Sanitaria
—O— '■

A NU NC í O
1827

Habiéndose confeccionado los 
proyectos de Presupuestos para 
el ejercicio de 1947, se pone en 
conocimiento de las (Corporacio
nes interesadas partí que puedan 
examinarlos e interpimer las re- 
Czlamaciones que crean conve
nientes, para lo 'cual quedan ex
puestos en la.s Oficinas de esta 
Mancomunidad, sitas tn la Déle- 
gación de Hacienda.

Logroño, 28 de octubre de 
1946.

Í871
Hub éndose confeccionado los 

proyectos de Presupuestos para 
el ejercicio de 1917, .-^e . pone en 
conocimiento de las Corp racio
nes intere.s id is par í qíie puedan 
ex.imin u í ís e interponer ' las re 
cltim lui mes que cr a", , conve
niente-;, par.i lo culi quedan ex 
puu-siu.s en las Oficio.is de esta 
Manco nunida.d, sito en la Dele
gación d'* Hacienda.

Logroño 28 le octubre de .1946

Confecciona do el Presupuesto 
extraordinario, parala primera 
fa.'C de la construcción de un 
nuevo edificio para Instituto Pro
vincial de Sanidad en esta Capi
tal, se hace público para general 
conocimiento y oportunas recla
maciones, que dicho presupues
to se halla expuesto y a disposi
ción del Público, en la.s Oíicmas 
de e.-^t i M inc Jinunt Jad Sanitaria 
Provincial V du ante el plazo de 
cinco días ■ *.

Logroño 29 d Octubre de 
1946.
El Delegado de H .ciendi Presi

dente,

SGCB2021


